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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certifico
que en relación a la acción extraordinaria de protección N.° 0623-14-EP,
presentada por Juan Carlos Aguirre Márquez y Elizabeth Landeta Tobar,
Coordinador General de Asesoría Jurídica y delegado del Ministro de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, en contra de la sentencia de 5 de
febrero del 2014, dictada por el Tribunal Distrital de lo Contencioso
Administrativo N.° 1 de Quito, por la resolución del contrato de consultoría N.°
CDC-MAGAP-14-2011 de 17 de junio del 2011, suscrito entre el señor Mario
Carrera Silva y el Ministerio de Agricultura y Ganadería, no se ha presentado
otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la Secretaría
General.
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